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Consejo de Ministros 
 

El Gobierno modifica las condiciones de la licitación 
del concierto sanitario de MUFACE con una 
financiación adicional de 330 millones de euros 
 

• Cubrirá la asistencia de los funcionarios adscritos a MUFACE y sus 
familiares en el periodo 2025, 2026 y 2027 

 
Madrid, 28 de enero de 2025.- El Consejo de Ministros ha autorizado la 
modificación de la licitación del concierto de MUFACE para los años 2025, 2026 
y 2027, por el que se ofrece cobertura sanitaria a través de aseguradoras a parte 
de los funcionarios que prestan servicios en España. 
 
Tras una serie de consultas planteadas por los licitadores y de acuerdo con 
nueva información en poder de la Administración, a raíz de las mismas con fecha 
25 de enero se acordó la retroacción de las actuaciones del expediente en curso 
para revisar la dotación y garantizar el equilibrio económico del contrato. 
Realizado este análisis, se ha decidido dotar al contrato de una financiación 
adicional de 330.500.000 millones de euros a distribuir entre sus tres 
anualidades, un esfuerzo económico orientado a incrementar las primas de 
aquellos grupos etarios que más precisan de una adecuada cobertura en los 
próximos años. 
 
Así, el importe total del presupuesto del contrato, una vez modificado el precio, 
asciende a 4.808,5 millones de euros, 1.276,5 millones de euros más que el 
concierto vigente.  
 
La modificación de la licitación mantiene no obstante la duración de tres años 
del concierto, con el fin de garantizar un horizonte de estabilidad en la asistencia 
sanitaria del colectivo cubierto, que supera los 1,5 millones de personas, entre 
titulares y beneficiarios. También se mantiene la nueva estructura de primas 
aprobada en la licitación del pasado mes de diciembre, incremental en función 
de los tramos de edad. La prima media ponderada aumentará acumuladamente 
durante los tres años de vigencia del convenio en un 41,2%. 
 
En cuanto al concierto para la asistencia sanitaria en el exterior, se ha 
presentado una oferta en la licitación convocada con las condiciones aprobadas 



 

 
MINISTERIO PARA LA  
TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
Y DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

prensa@digital.gob.es 
 

 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin 

necesidad de citar fuentes 

MINISTERIO PARA LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y DE 
LA FUNCIÓN PÚBLICA 

 

C/ Mármol, 2 – 28005 Madrid Página 2   

 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 

por el Consejo de Ministros del pasado 17 de diciembre, así que el proceso 
prosigue su tramitación con el análisis de viabilidad de la oferta presentada. 
 
Cobertura a los mutualistas 
 
Hasta que se adjudique el nuevo concierto los mutualistas tendrán garantizada 
su asistencia sanitaria en las condiciones actuales, en virtud del mecanismo de 
orden de continuidad de los servicios que contempla el artículo 288 a) de la Ley 
de Contratos del Sector Público.  


